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KS 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  AFP PROTECCION S.A 

DEMANDADA MONTPELIER S.A- EN LIQUIDACION – NIT 830.100.201 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00281 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Auto libra mandamiento de pago 

 

El apoderado de la parte ejecutante solicita por medio de memorial del 10 de mayo 

de 2023, en la que solicita oficio con Destino a TRANSUNIÓN (CIFIN), a fin de que 

certifique las cuentas bancarias de propiedad de la parte demandada y solicitudes 

procesales posteriores, el Despacho accede a la solicitud 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Emitir oficios por la Secretaría del juzgado con destino a TRANSUNIÓN 

(CIFIN) al canal digital solioficial@transunion.com , para que se sirva aportar la 

siguiente información: 

 

i. Cuentas Bancarias propiedad de la sociedad MONTPELIER S.A. “En 

liquidación” identificada con NIT 830100201 – 4 

ii. Se sirva detallar o la identificación de las cuentas bancarias, de ahorro, 

corrientes o demás productos que posea MONTPELIER S.A. En 

liquidación” identificada con NIT 830100201 – 4 y la entidad financiera en 

la reposan. 

 

QUINTO: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos: 

  

Ejecutante: accioneslegales@proteccion.com.co  

Apoderado: rpv.abogados@gmail.com  

Ejecutado: infofinanciera@spaziourbano.com.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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